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Normas Particulares

CVE 2541411

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de Telecomunicaciones / División Concesiones

EXTRACTO 22-SP138756
 

Se ha recibido en la Subsecretaría de Telecomunicaciones una solicitud, presentada por la
empresa BLIP7 SpA, RUT Nº 77.121.681-1, con domicilio en calle Corregidor de Calca Nº
1114, comuna de Renca, Región Metropolitana de Santiago, en el sentido de obtener una
concesión de Servicio Público de Transmisión de Datos, a objeto de:

 
1. Instalar, operar y explotar un (1) Centro Emisor (Central Lampa) y tendido de Fibra

Óptica para un sistema FTTH (Fiber to The Home), según se indica a continuación:
 

 
2. Ubicación del Centro Emisor y puntos de zonas FTTH:
 

 
Los tendidos de fibra óptica serán con medios propios o de terceros debidamente

autorizados.
3. La Zona de Servicio comprende la comuna de Lampa, Región Metropolitana de Santiago.
El período de vigencia de la concesión será de 30 años, contados desde la publicación en el

Diario Oficial del decreto que la autorice.
4. Los plazos serán los que se indican a continuación.
 

 
La presente publicación se hace de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15º de la ley Nº

18.168, de 1982, Ley General de Telecomunicaciones, a objeto de que el que tenga interés en
ello pueda oponerse al otorgamiento de la concesión, dentro del plazo de 30 días hábiles
contados desde la presente publicación. De existir oposición, esta deberá presentarse por escrito
ante el Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, ser fundada, adjuntar todos los medios de
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prueba que acrediten los hechos que la fundamentan y fijar domicilio dentro del radio urbano de
la comuna de Santiago.- Por orden del Subsecretario de Telecomunicaciones, Manuel Enrique
Cabrera Zárate, Jefe División Concesiones.
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